
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7-0008/10/16 ' FOLIO No. 09/2016-01319

SECRHW “¿me MENTE . VALlDO HASTA: 02 DE ABRIL DE 2017
'YRECU‘Rsos NATURALES ‘

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones I, Xll y Xlll del
Reglamento interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

L1 Definitiva MTeTnporal | De los productososubproductos forestales UMaderables lid No Maderables
Nombre o Razón Social: ORNATOS DE MEXICO, S.A. DE C.V.
Reg. Fed. de Caus.: OME880617GS7
Domicilio: CARRETERA JUAREZ- PORVENIR KM. 61 SIN, COL. PRAXEDIS G GUERRERO
C.P.I 32780 TeléfOnOZ 65665 3 01 76 Q F NI Á p INI Á T ¡

Localidad: PRAXEDIS G. GUERRERO ¡ Estado: CHIHUAHUA “:Í‘mi'ÏÍ-LL É

Descripción del producto a importar: CONOS (PIÑAS) NUEVOS Cantidad: 800,000 (OCHOCIETTOS M '“"_-—Lm“-.- ..,
-cos CON Y SIN SEMILLA, SIN RECUBRIMIENTO, , t. me 7.0 a u; l. 2016TRATADOS CON CALOR Pino, Pinus bankSiana:, Pinus Unidad de medida: KilOgramosL ' ' 4

clausa;, Pinus elliottii;, Pinus lambertianaj,‘EPinus resinosa;, ‘ ‘ r. Lim
Pinus Strobiformis;, Pinus taeda;, Pinus raüiata;, Pinus J ”a _ dx. Ka. . _ ¿gr-¿15525; o
contorta;, Pinus nigra;, Pinus ponderosa:, Pinus palustris;, L I N GENEÏIÏELSFÏJÏÏWÓN FORESTA ' Y
Pinus arizonica;, Pinus glabra Fracción arancelaria: 0604.90.99
Aduana de entrada: CD. JUAREZ, CHIH. Destino dentro del país: CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA
Pais de origen: CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
ITALIA S
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): CD. Destino fuera de México: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
JUAREZ, CHIH. ‘ï
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO CON CALOR
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y :ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL

LPBODUCTO FUE TRATADO-CON CALOR CONTRA RLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA
BIÓN Y FRANJA FRON IZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE

[ANÁLISIS Y REFERENCI/ N ID RESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN
l

TÉCNICO CORRESPOND NT E ÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA
EVITAR LA DISPERSIO J 'G .

. ‘ - \ l AUTORIZACIÓN
FIRMA: / l/ ]\ 1
NOMBRE: LIc/Aqeus 'o MI FUENTES ESPINOSA
PUESTO: EL DlRfiCTOF GEN \ — .
En la jefatu de erificación Sanitaria ore‘stal en . y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
constata q e se ncuentran ¡bres de agas y enfermeaaaes y FIan cumplldo con los regwsitos fitosamtanos aqun descntos. Se
supervisó adec ada apIIcae‘ 'n de trata iento profila'otico consignado como requisito para su Importación.
Producto! aplicado v Dosis Í; TIempo de exposición Concesionario o empresa

/ 7 ”a r
NOMBRE Y FIRMA DEL VER FlCADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN:

‘ 04 DE OCTUBRE DE 2016
EST/EDOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZÏNLA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

l /

/,// #060 EJUQE‘b 602m ¡2,3% . ORIGINAL PARA EL INTERESADO
-“ COPIA No. 1 DGGFS

IZ 98+ 2-01? COPIANOJPROFEPA

Regio:

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono, correo electrónico, CURP, RFC, firma de persona física, cedula profesional ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono, correo electrónico, CURP, RFC, firma de persona física, cedula profesional ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


